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Prerequisitos

Ninguno

Objetivos y contextualización

Introducción teórico e histórica al concepto de patrimonio cultural, con la finalitat de entender el origen y
desarrollo de la cultura del patrimonio y los museos y de conocer los los principales retos del sector en la
actualidad

Competencias

Analizar críticamente la cultura que se hace en la actualidad y las circunstancias históricas en las que
se inscribe.
Diseñar, producir, difundir y comercializar un producto cultural.
Generar propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional.
Identificar los procesos históricos en los que se inscribe la cultura contemporánea.
Interpretar la diversidad social y cultural.
Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se
apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.
Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

Resultados de aprendizaje

Analizar la política cultural de instituciones catalanas y españolas.
Diseñar estrategias de gestión cultural de carácter local

Evaluar críticamente experiencias, materiales y propuestas.
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Evaluar críticamente experiencias, materiales y propuestas.
Evaluar los modelos de producción cultural de los países de la UE
Examinar los modelos de políticas culturales que se han dado en la historia.
Formular iniciativas de producción cultural en el ámbito editorial, del patrimonio, etc.
Indicar movimientos políticos, artísticos, literarios, sociales, etc., que han influido en un acontecimiento
histórico
Programar acciones culturales sostenibles.
Valorar las ventajas y los inconvenientes de la globalización para la gestión cultural.

Contenido

1. Introducción: el patrimonio como valor y como derecho.

2. Interés histórico  interés artístico (o cualquier otro tipo de interés).vs

3. Patrimonio y revolución: el patrimonio como bien común.

4. Patrimonio y modernidad: el patrimonio como figura compensatoria.

5. Contra el patrimonio: nacionalismo, elitismo, mercantilismo.

6.  o la crisis del patrimonio. Patrimonios inmateriales y subjetivos.Tout patrimoine

7. Patrimonio y memoria histórica.

8. Las tres dimensiones del patrimonio: cultural, económica y social.

9. La tutela y gestión del patrimonio: investigación, conservación y difusión.

10. La regulación jurídica del patrimonio. El caso español.

11. Conceptos básicos de conservación y restauración.

Metodología

Lecciones magistrales, lecturas obligatorias, trabajo de grupo, salidas, etc.

Nota: se reservarán 15 minutos de una clase dentro del calendario establecido por el centro o por la titulación
para que el alumnado rellene las encuestas de evaluación de la actuación del profesorado y de evaluación de
la asignatura o módulo.

Actividades

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clases magistrales y tutorías 50 2 1, 3, 4, 2, 5, 6, 7, 8, 9

Tipo: Supervisadas

Pruebas escritas y trabajo de grupo 50 2 1, 3, 4, 2, 5, 6, 7, 8, 9

Tipo: Autónomas

Estudio y lecturas obligatorias 50 2 1, 3, 4, 2, 5, 6, 7, 8, 9

Evaluación
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Evaluación

Prueba de control (escrita, hacia mediados de curso): 20%

Examen final: 40%

Trabajo de grupo: 40%

Para aprobar la asignatura hay que sumar un mínimo del 50% de la puntuación total. El estudiante que no
supere el curso y tenga una nota final mínima de 3,5 podrá presentarse a una prueba de recuperación en la
que se examinará de la parte suspendida.

El estudiante recibirá la calificación de  siempre que no haya entregado más del 30% de lasNo evaluable
actividades de evaluación.

En el momento de realización de cada actividad evaluativa, el profesor infromará al alumnado del
procedimiento y las fechas de revisión de las notas.

Nota 1:  En caso de que el estudiante lleve a cabo cualquier tipo de irregularidad que pueda conducir aPlagio.
una variación significativa de la calificación de un determinado acto de evaluación, este será calificado con 0,
independientemente del proceso disciplinario que pueda derivarse de ello. En caso de que se verifiquen varias
irregularidades en los actos de evaluación de una misma asignatura, la calificación final de esta asignatura
será 0.

Nota 2:  En caso de que las pruebas no se puedan hacer presencialmente, se adaptaráCambios durant el año.
su formato (sin alterar su ponderación) a las posibilidades que ofrecen las herramientas virtuales de la UAB.
Los deberes, actividades y participación en clase se realizarán a través de foros, wikis y / o discusiones de
ejercicios a través de Teams, etc. El profesor o profesora velará para asegurarse el acceso del estudiantado a
tales recursos o le ofrecerá otros alternativos que estén a su alcance.

Actividades de evaluación

Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Ejercicio de control 20 0 0 1, 3, 4, 2, 5, 6, 7, 8, 9

Examen 40 0 0 1, 3, 4, 2, 5, 6, 7, 8, 9

Trabajo de grupo 40 0 0 1, 3, 4, 2, 5, 6, 7, 8, 9
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6. Gómez Martínez, J., "El British Museum, El Musée du Louvre. La gloria de Dios, la gloria de los hombres", 
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Software

Ninguno
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